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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
pARTropAcróN cTUDADANA DEL EsrADo DE JALrsco, quE AeRUEBA EL
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDATT^IENTOS Y SERVICIOS DE ESTE
oRGANrsMo ELEcToRAL, pARA EL EJERctcto Dos MrL vEtNTloós.

ANTECEDENTES

coRRESPoNDIENTES aI IÑo Dos MIL VEINTIUNo.

r. ApRoBac¡óN DEL pRoGRA,r A ANUAL DE AcrvrDADEs y EL pRoyEcro DE
pREsupuEsro DE EGREsos pARA EL EJERcrcro DEL año oos M¡L vErNTroós. er
trece de agosto, e[ Consejo General de este lnstituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-
30312021, aprobó e[ programa anuat de actividades y e[ proyecto de presupuesto
de egresos del ]nstituto Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jatisco, para e[ ejercicio del año dos mit veintidós.

2. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
JALISCO PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. Et uno de diciembre, e[ Congreso del
Estado de Jatisco, mediante decreto 287251|dX.1il121, aprobó et presupuesto de
egresos det Gobierno del Estado de Jatisco, mismo que inctuyó e[ correspondiente
para este organismo etectoral a ejercer durante et año dos mil veintidós.

3. APROBACTÓN DE LOS MONTOS DE FINANCIAI TENTO PÚBLTCO LOCAL QUE
CORRESPONDEN A LOS PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES CON ACREDITAC¡ÓN
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ASí COMO A LOS PARTIDOS POLITICOS ESTATALES
PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS M¡L VEINTIDÓS. Et día veinte de diciembre, et
Consejo Generat de este lnstituto, mediante acuerdo identificado como IEPC-ACG-
39812021, aprobó [a distribución de los montos de financiamiento púbtico tocat
que corresponde tanto a tos partidos locates registrados ante este ]nstituto, como
nacionates con acreditación en ta entidad.

4. PUBLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
JALISCO, PARA EL AÑO DOS MIL VEINT¡DÓS. EI díA diCCiOChO dC diCiCMbrC, SC

pubticó en e[ Periódico Oficiat "Et Estado de Jatisco" et decreto det presupuesto
de egresos det gobierno del estado de Jatisco, cuyos anexos se publicaron el día
treinta det mismo mes, y en ettos se estabteció e[ monto correspondiente at
presupuesto de egresos de este organismo etectorat para e[ ejercicio del año dos
mil veintidós.

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINIDÓS.

5. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL. EI ocho de enero,
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mediante acuerdo IEPC-ACG-00112022, e[ Consejo General de este lnstituto aprobó
et presupuesto de egresos de este organismo etectoral para e[ ejercicio fiscat det
año dos mit veintidós.

6. DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACÉN
E INNOVACIÓN DE ESTE INSTITUTO. Et veinticinco de enero, mediante acuerdo
IEPC-ACG-00512022, et Consejo Genera[ de este Instituto aprobó designar a
Fernando Pérez Núñez como titutar de ta Dirección Ejecutiva de Administración e
lnnovación de este lnstituto, ante ta terminación de [a retación taboral con ta
persona que ocupaba anteriormente dicho cargo, ta cuat ocurrió e[ veinticuatro de
ese mismo mes.

7. CO,\AUNICACIÓN DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADÍVIINISTRACIÓN E
INNOVACIÓX Oe ESTE INSTITUTO. E[ veintiocho de enero, et director ejecutivo de
Administración e lnnovación de este Instituto, mediante memorándum 0512072,
remitió a ta Secretaría Ejecutiva, e[ "Programa anuat de adquisiciones,
arrendamientos y servicios para e[ ejercicio fiscat del año dos mil veintidós".

CONSIDERANDO

I. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC¡PACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE
JALISCO. Que es un organismo púbtico tocat etectorat, de carácter permanente,
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en
su desempeño, autoridad en ta materia y dotado de personatidad jurídica y
patrimonio propio; tiene como objetivos, entre otros, participar en e[ ejercicio de
[a función etectoral consistente en ejercer las actividades retativas para reatizar
tos procesos etectorates de renovación de los poderes Legistativo y Ejecutivo, así
como los ayuntamientos de [a entidad; vigitar en et ámbito etectorat e[
cumptimiento de ta Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos, ta
Constitución locat y tas leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los
artícutos 41, Base V, apartado C; y, 116, Base lV, inciso c) de ta Constitución
Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos; 12, Bases lll y lV de ta Constitución
Potítica Locat; 115 y 116, párrafo 1 det Código Etectorat det Estado de Jatisco.

ll. DEL CONSEJO GENERAL. Que es et órgano superior de dirección det lnstituto,
responsabte de cumptir las disposiciones constitucionates y [egates en materia
etectorat, así como vetar para que los principios de certeza, legatidad,
independencia, imparciatidad, objetividad, máxima pubticidad y perspectiva de
género, guíen todas sus actividades; que dentro de sus atribuciones se encuentran:
vigilar [a oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos det
lnstituto, y conocer, por conducto de su presidente, de [a secretaria ejecutiva o
de sus comisiones, las actividades de tos mismos, así como de los informes
específicos que e[ Consejo Generat estime necesarÍo soticitarles; así como et
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cumptimiento de [a legistación y las disposiciones que con base en e[[a se dicten;
asimismo dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, de
conformidad con to dispuesto por los artícutos 12, Bases I y lV de [a Constitución
Potítica tocal; 120 y 134, párrafo 1, fracciones ll, Ll y Lll det Código Etectoral del
Estado de Jatisco.

¡il. DE LA PROPUESTA DEL PROGRAA{A ANUAL DE ADqUISICIONES,
ARRENDAAAIENTOS Y SERV¡CIOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, PARA EL
EJERC¡C|O DOS MIL VEINTIDÓS. Et objetivo principat que persigue e[ programa
anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, es asegurar que tos recursos
económicos de este organismo etectorat se administren con eficacia, eficiencia,
honradez y transparencia; satisfacer [os objetivos para los cuates están destinados;
así como garantizar cada uno de los programas operativos de este lnstituto.

De igual manera, de conformidad con e[ artícuto 14, párrafo 1 del Regtamento
lnterior det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones det lnstituto Etectorat y de
Participación Ciudadana del Estado de Jatisco y demás órganos participantes en los
procesos de adquisición y enajenación, et Consejo General deberá aprobar, para
su pubticación a más tardar et treinta y uno de enero, e[ Programa Anual de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

!v. DE LOS MONTOS DE CADA UNO DE LOS PROCEDIMTENTOS DE ADqUlSrCrÓN DE
BIENES, SERVICIOS O ARRENDATT^IENTOS. Que et Regtamento lnterior de[ Comité
de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectorat y de Participación
Ciudadana del Estado de Jatisco y demás órganos participantes en los procesos de
adquisición y enajenación, estabtece en su artícuto 15 diversos procedimientos
para ta adquisición de bienes y servicios por parte de este organismo etectorat,
siendo tos siguientes:

"Artículo 15

1. El lnstituto realizorá lo adquisición de bienes y servicios a través del SECG bajo los
si gui ente s proce di mi en tos :

l. Adquisición por lo Unidad Centralizoda mediante fondo revolvente;

ll. Licitación sin concurrencia del Comité;

lll. Licitación Pública con porticipación del Comité;

lV. Adjudicación directa por excepción; y

V. Especiol
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Ahora bien, e[ artículo 16 det citado Regtamento estabtece que [a adquisición
mediante fondo revotvente se limita a[ monto estabtecido en e[ Manuat de
Administración deI lnstituto.

Por su parte, e[ artícuto 17 det referido Regtamento señata que, [a licitación sin
concurrencia del Comité se encuentra sujeta at tímite económico expresamente
señatado en e[ presupuesto de egresos, sin embargo, e[ monto estabtecido en e[
presupuesto aprobado por et Congreso del Estado únicamente contempta los
montos para e[ Poder Ejecutivo, sin tomar en consideración el tamaño de [a
dependencia y su presupuesto asignado, por to que se considera viabte que se tome
en consideración to estabtecido en e[ artícuto 15 det Regtamento de [a Ley de
Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jatisco y sus Municipios, para e[ Poder Ejecutivo del Estado de Jatisco, gu€
dispone que, para estabtecer e[ monto de cada uno de tos procedimientos de
adquisición de bienes, servicios o arrendamientos, se tomará en cuenta el
resuttado de [a suma de tos capítutos 2000 "Materiates y Suministros", 3000
"Servicios Generates" y 5000 "Bienes Muebtes, lnmuebtes e intangibtes" del
Presupuesto de Egresos autorizado y ctasifica a tos organismos conforme a [a suma
referida, de ta siguiente manera:

Clasificación Presupuesto

Pequeña 50.0t a 9'000,000.00

Mediana 59',000,000.01 a
100'000,000.00

Grande 51 00'000,000.01 en adetante

Acorde a to anterior, este lnstituto Etectorat se ctasifica como entidad Mediana,
así, una vez categorizada a ta Entidad se muttipticarán los montos para cada uno
de los procedimientos de adjudicación por los factores que se muestran en ta
siguiente tabla:

Proceso
Entidad
Pequeña

Entidad
Mediana

Entidad
Grande

Adjudicación
Directa

1 1 1

Licitación sin
concurrencia det

Comité
1t50 1/25 7 t50

Licitación con
concurrencia det

Comité

En
adetante

En adetante
En

adetante
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De esta manera, tos montos de cada uno de [os procedimientos de adquisición de
bienes, servicios o arrendamientos sujetos a licitación para e[ ejercicio fiscal dos
mit veintidós son tos siguientes:

t}tulu¡totf EerDrC
rrñdódlCe tNsrmJfo ELEcronAt y oG FAETtqpAqó¡{ quoloa¡¡¡ oEL Esraoo oE JAusco

Proed¡m¡cr*o p¡rl lG Adqr¡s¡m
Art. 72 de laley CGECSEIyM; y Art. ,5 del Reglametrto dé LÉy CG€CSEJyM'

El lnstituto resl¡¿srá lss adqullciMes de bienesT *ryíclos a trilás de los stsuientes predlm¡entosi

l. Adquisictones por la Un¡d6d Cerltml¡r.ds medlarte
Fondo Reolvente;

ll. Licttac¡ones s¡n

rcmurencis d€ Cm¡té;
lll. Liclte¡ón Públie Con

Co@rEmie del comité;
lv. C¡epdón:
AdludicÉcIón Dlrscts;

v

v. E peial

M¡nual de Adm¡ñi5tfeión Art 7¿ l-€v Y Art 15 Rerl L€Y'
concffierEla

Artículo 73 l-ev

Arttilb 20

RedfiPntodel
Cmlté

§¡D comremia

0 - 500 uMAs 5{)0 - 2300 uMAs Cá1fllo: Medlana - lPpto/25) cálculo: M€dláñá - lPpto/2s)
;O - ¡¡8,110.00 ¿18,110.01 - 221,3O6.m 21,306,0r - L172,135,@ ,.172,1-35,01 en Adelsnte

UMA,ÜAI

$fi.22
sml s4a,u0.m

zaml s221.306.00

Ppto zlr¡2paraCompres S
pqlol25'

29,*3,r75,U
§1,1r¿lrs.ol

De conformidad a to estabtecido con antetación, con fundamento en e[ artícuto 14,
párrafo 1 det Regtamento lnterior det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones det
lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco y demás
órganos participantes en los procesos de adquisición y enajenación, e[ Consejo
General debe aprobar dicho programa, de conformidad con su presupuesto y [o
estabtecido en e[ regtamento referido; consecuentemente, se somete a [a
consideración det Consejo Generat para su anátisis, discusión y en su caso
aprobación, en términos det anexo que se acompaña a este acuerdo y que forma
parte integrante del mismo. Asimismo, se considera necesario que se establezcan
tos montos de cada uno de los procedimientos de adquisición de bienes, servicios
o arrendamientos para e[ ejercicio fiscal dos mit veintidós.

Cabe señatar que e[ programa anual está sujeto a [a suficiencia presupuestat, así
como a tas posibtes eventuatidades que [a impacten.

Por [o anteriormente fundado y motivado, con base en las consideraciones
precedentes, se proponen los siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba e[ Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios de este organismo etectorat para et ejercicio dos mil veintidós, en
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términos det considerando lll de este acuerdo y del anexo que se acompaña,
formando parte integral del mismo.

SEGUNDO. Et referido programa anual podrá modificarse de acuerdo a la
suficiencia presupuestal existente, así como en atención a las eventuatidades que
se presenten durante e[ ejercicio fisca[.

TERCERO. Se aprueban los montos de cada uno de los procedimientos de
adquisición de bienes, servicios o arrendamientos para e[ ejercicio fiscal dos mil
veintidós, en términos del considerando lV de este acuerdo.

QUINTO. Notifíquese e[ contenido de este acuerdo a los partidos potíticos
registrados y acreditados, mediante e[ correo etectrónico registrado en este
lnstituto y pubtíquese en et Periódico Oficial "E[ Estado de Jalisco", así como en
ta página oficial de internet de este lnstituto.

Guadatajara, Jalisco; a 31 de enero de 2072.

nse
Ramírez Hóhne
jera presidenta

Manuel Ateja lto Gutiérrez
utivo

Et suscrito secretario ejecutivo de[ lnstituto Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, con fundamento
en to estabtecido por los artícutos 143, párrafo 2, fracción )üX det Código Etectorat del Estado de Jalisco y '10, párrafo 1,
fracción V y 45, párrafos 1, 3, 5 y 6 det Reglamento de Sesiones del Consejo General de este organismo electorat, hago
constar que e[ presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria det Consejo General celebrada e[ treinta y uno de
enero de dos mi[ veintidós, por votación unánime de las y los consejeros etectorates Sitvia Guadatupe Bustos Vásquez, Zoad
Jeanine Garcia Gonzátez, Miguel Godínez Terríquez, Moisés Pérez Vega, Brenda Judith Serafín Morfin, Ctaudia Atejandra
Vargas Bautista y de [a consejera presidenta Pauta Ramirez Hóhne. Doy fe.

W
TE-

Elab

Manuel Gutiérrez
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CUARTO. Hágase de[ conocimiento este acuerdo a[ lnstituto Nacional Etectorat, a
través deI Sistema de Vincutación con los Organismos Púbticos Locates Electorates,
para los efectos correspondientes.
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